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Festivo Nacional. Festivo Autonómico (Jueves santo y San Jorge).

Festivo Local en Zaragoza. Festivo por Convenio. 217 Días de Jornada.

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

NOTA: Con el fin de adecuar el calendario a la jornada laboral establecida en 1736 horas, se pactan 11 días festivos, además de los dos días de festividad local y
21 días laborables de vacaciones. Las festividades del 29 de Enero y 5 de Marzo solo serán aplicables, salvo pacto contrario, en Zaragoza capital. En el resto de
la provincia, serán festivos los señalados como fiestas locales por el ayuntamiento de cada localidad, donde la empresa tenga su domicilio social, que deberán
necesariamente coincidir con un día laborable. Las festividades del 8 y 13 de Octubre solo serán aplicables, salvo pacto contrario, en Zaragoza capital. En el
resto de la provincia, se sustituirán por los días anteriores o posteriores de las festividades del patrón o la patrona, de cada localidad del centro de trabajo que
pasaran	a	ser	los	inmediatos	a	esas	fechas	en	caso	de	que	tales	días	fueran	sábado,	domingo	o	festivo.
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